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Asunto:

Dictamen de Decreto que reforma el

artículo 28 de la Ley para la lnclusión y

Desarrollo lntegral de las Personas con

Discapacidad, así como el artículo 57

de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial

y Transporte, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco

HONORABLE ASAMBLEA DE LA LXIV LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

A las Comisiones de Asistencia Social, Familia y Niñez, y de Movilidad y Transporte,

con fundamento en los artículos 75 párrafo l- fracciones I y lV, 1.45 y L47 párrafo 3 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, les fue turnada para su

estudio y posterior dictaminación, el INFOLEJ L664lLXlV correspondiente a la

lniciativa de ley que reforma el artículo 28 de la Ley para Ia lnclusión y Desarrollo

lntegral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, así como el artículo

57 de ta Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco; en

atención a lo anterior nos abocamos al conocimiento de dicha iniciativa, con base en

la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. El 25 de septiembre de 2025, el Dip. Alberto Alfato García presentó la lniciativa de

ley que reforma el artículo 28 de la Ley para la lnclusión y Desarrollo lntegral de las

personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, asícomo el artículo 57 de la Ley de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. A dicha iniciativa se le

asignó el número INFOLEJ 1664/LX|V.

ll. El pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 25 de septiembre de2O25,

turnó dicha iniciativa de ley a las Comisiones de Asistencia Social, Familia y Niñez, y

de Movilidad y Transporte, para su análisis y posterior dictaminación.
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lll. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

"EXPOilCION DE MOTIVOS

como lo manifesté tanto en compoño, como ol presentor mi ogendo, uno

de los ejes que conformorón mi troboio legislotivo a lo lorgo de esto LXlv

Legislaturo del Congreso del Estodo, rodicoró en el opoyo o los personos con

discopocidod.

Estos personas, o menudo, enfrentan desofíos particulores, pero o su vez,

enriquecen nuestros comunidodes con su sabidurío, sus talentos y su resiliencio' De

ocuerdo con dotos det iNEG| en México hobitqn mós de siete millones de personos

que presenton alguno discapocidod o otgún problema mentol, de los cuales el 47

por ciento de ellas, su principol dificultad es caminar'

Esporloonterior,queestoremosproponiendoennuestrolegislac!ón
estatol Io culturo de lo inclusión, así como una perspectiva de occesibilidod

universal en todos las instolociones estotoles'

En ese sentido, el ortículo 2, frocción Il, de la Ley para lo Atención y

Desorrollo tntegrol de Personos con Discapacidad del Estodo de Jolisco estoblece

como porte de su obieto, el estoblecer las bases poro los políticas públicas paro

favorecer el desarrollo integro! de las personds con discopacidad y su inclusión ql

medio sociol que los rodeo,libre de discriminación'

Por otra porte, el ortículo 4 de esto ley, ol referirse a los derechos de las

personas con discopacidad señoto en su frocción Vtt, el de tener considerociones

preferenciales y focitidades para el uso de tronsporte, estocionomientos y

espectóculos, y tener libre occeso y desplozomiento en vía público y servicios

públicos y privodos.

Lo onterior cobro relevoncia ol hober recibido o diversos integrontes del

Movimiento de Bienestar poro Personas con Discapacidad, los cuoles' entre otros

temos, muestran su inquietud por el temo de los apoyos pora Ia movilidad de

personas con discapocidod visuol, en concreto, en lo que se refiere a lo

semaforización con sonido.

Al respecto, después de un onólisis de la Ley pora la tnclusión y Desarrollo

lntegrol de ìos Personas con Discapacidod del Estodo de Jalisco, encontromos que

el ortículo 28, fracción Vl, señola que corresponde o lo Secretorío del Tronsporte

establecer los medidos paro la instaloción de señolamientos visuales y auditivos en

los cruceros de las principoles colles y avenidos que goronticen el cruce sin riesgo

de los personos con discoPacidad.
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se podrío decir entonces, que eltemo yo estó contemplodo y regulodo en

ta ley. Sin emborgo, encontromos un órea de oportunidad en beneficio de la

movitidod de los personos con discopocidod visuol, total o porciol' En efecto, lo ley

habto de oseguror lo instoloción de señalomientos visuales y auditivos en los

cruceros de los principales colles y qvenidos que goronticen el cruce sin riesgo' En

ese sentido, consideramos que lo norma debe tender o oseguror el cruce sin riesgo,

en todos qquellos colles o avenidas donde haya semáforos'

Los personos con discapacidod visuol requieren de apoyo no sólo en los

principoles ovenidos, sino en cuolquier vialidad donde se ponga en riesgo su

integridod, ounque odicionolmente, es cloro que no en todos los principoles

avenidos existe esto señolizoción sonoro.

pongomos como ejemplo el Centro Histórico de Guadoløiaro: en el cruce de

Avenido Juórez y 1-6 de Septiembre hoy un semóforo ouditivo, misma situación que

en Avenida Atcotde e tndependencio. Pese o ser una zono peotonol, continúan

existiendo semóforos convencionoles en los cruces de Alcolde con Son Felipe,

Garibotdi o Angulo. éPor qué? Porque por estos violidodes odemós del intenso

trófico por estor en uno zono comercial y turística, transiton unidades de tronsporte

público. Me porece entonces, que en estos violidodes deben existir señolom¡entos

ouditivos en dpoyo de los personos con discopocidod visuol'

Y no sólo que existon, sino, que funcionen. Porque uno semono sirven y otra

no, y desde luego, Io anterior no obona paro el correcto y seguro desplozamiento

de los personos con discopocidad visuot por dicho primer cuadro de lo capitol del

Estado.

Por ello, proponemos lo odecuación de este numerol, poro señolor que

corresponde o la Secretaría del Transporte establecer las medidas poro la

instoloción de dispositivos y señolomientos visuoles y auditivos en los cruceros de

las calles y avenidos, que gorontícen el cruce sin riesgo de los personos con

discopacidod, en porticular de oquellas con discopacidod visuol, porciol o total, osí

como promover con los outoridodes municipoles, lo realizoción de estos acciones.

Buscomos que lo normo seo orientodoro y se diriia o oseguror en generol,

lo movilidod de tos personos con discapocidod, en porticulor de oquellos con

discopocidod visuol, porciol o totol, así como involucror a los outoridades

municipoles en lo reolizoción de estos dcciones, buscando así, lo reøl oplicoción de

lo norma.

Y con et fin de complementor esto propuesto, buscomos que se tncorpore

en lo Ley de Movitidad, Seguridod Viol y Transporte del Estodo de Jalisco, mismq

que, efectivomente cuentd con m(tttiptes disposiciones que buscon opoyor a los

personos con discapocidod. lnc!usive, encontrdmo1 paro el temo que nos ocupo, el

ortículo 16L, que o lo letro señolo:
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Artículo 161. tnfraestructuro y accesibilidod'

1. para oseguror Io occesibilidod paro las personos con discopocidad en Io

infroestructuro y equipamiento viol, en los espacios públicos, se contemplorón

entre otros, los siguientes lineomientos:

t. Que seo de carócter universol, obtigotorio y odoptado pora todos los

personos;
tt. Que inc!uyo el uso de dispositivos y señalizoción, focilidodes

orquitectónicos, tecnologías, informoción, sistemos y otros opoyo, conforme la

presente Ley y disposiciones Iegales y normotivos aplicables;

il:. Que lo adecuación de lo infroestructuro viol seo progresiva; y

lV. Las demós que estoblezco esto Ley y los disposiciones normotivos

oplicobles.

Nuevomente, se podrío señalar que esto ley se encuentra completa y

osegura ta movitidod de las personos con discapocidod' en este caso, de las que

presentan discapacidad visuoltotal o porciol. Sin embargo, esto ley odolece de un

problemo, no señolo o Io autoridod competente pdro tal temo'

Es por eso, que proponemos reformar el ortículo 57, referente o los

otribuciones de lo Secretorío de Transporte del Estodo de Jalisco, paro incorporar

que Ie corresponde establecer los medidas para lo instaloción de dispositivos y

señolomientos visuoles y ouditivos en los cruceros de los colles y ovenidos, que

goranticen el cruce sin riesgo de los personos con discopocidad, en pdrt¡culqr de

oquellos con discopocidod visuol, porciol o totol, osí como promover con las

outoridqdes municipoles, lo reolizoción de estos occiones, en consononcio con lo yo

ontes estoblecido.

De esto forma, consideromos gue se logroría uno pleno congruencio y

ormonío entre lo Ley pora lo lnclusión y Desorrollo lntegral de los Personas con

Discopocidod det Estodo de Jolisco y to Ley de Movilidod, Seguridad Viol y

Transporte del Estodo de Jalisco.

paro moyor cloridod y comprens¡ón respecto a estos ideos, o continuoción,

se comporo el texto vigente de los leyes en cito, con lo correspondiente propuesta

de odecuación:

LEY PARA LA INCLUS¡ß|N Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE IALISCO.

4

Artículo 28. Corresponde o lo Secretoría

del Tronsporte

I o V...

Vt. Estoblecer las medidas Para la

instolación de señolamientos visuales

TEXTO VIGENTE.

Artículo 28. Corresponde a lo Secretarío

de Tronsporte:
lo V...

Vl. Estoblecer los medidas Pord lo

instolacion de disPositivos

PROPUESTA DE REFORMA.
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LEY DE MOVILIDAD, SEGTJRIDADVIALYTRANSPORTE DELESTADO DE TALISCO.

Artículo 57..

1_..

la XXX|ll...

XXX|V. Autorizor la instolación de

pubticidod en todos los vehícuios e

infroestructura auxilior de los mismos,

que circulen en la vía público; asícomo

emitir dictomen de oquellos que se

instolen en los lugores que impidan lo

bueno conducción u operoción de los

diversos sistemos de tronsPorte

estoblec¡dos en esta LeY Y su

reglomento, o que otenten contro lo

seguridod de los personas usuorios,

transeúntes o conductores de

vehículos, y vigilar su cumplimiento;
XXXV. Estoblecer las medidas pora la

instaloción de disPositivos Y

señalamientos visuoles y auditivos en

Ios cruceros de los calles y avenidas,

que garanticen el cruce sin riesgo de

Ios personas con discoPøcidad, en

particulor de aquellas con

discdpøcídød visual, porcial o total,
así como promover con Iøs

5

auditivos en los cruceros de los

principoles colles Y avenidos que

goront¡cen el cruce sin riesgo de los

pe rson os con disca Poci dod ;
Vlla Vlll...

señolomientos visuoles y ouditivos en los

cruceros de las calles y ovenidas, que

goronticen el cruce sin riesgo de las

personos con discopocidod, en particular

de oquellos con discapacidod visual,

porcial o total, así como promover con

las autoridodes municiPales, Io

realizoción de estas occiones;

VII a Vlll...

TEXTO VIGENTE.

Artículo 57. Atribuciones de lo

Secretoría.
1. Para el cumPlimiento de lo

presente Ley y los ordenamientos
que de ella emanen, lo Secretorío, en

el ómbito de su resPectivo

competencia tendró los siguientes

atribuciones:
lo XXX|ll...

XXX\V. Autorizor lo instaloción de

publicidod en todos los vehículos e

infroestructura auxilior de los

mismos, que circulen en lo vío

púbtico; osícomo emitir dictomen de

aquellos que se instolen en los

lugores que imPidon lo buena

conducción u operoción de los

diversos sistemos de tronsqorte

estoblecidos en esta LeY Y su

reglomento, o que otenten contro lo

seguridod de los personos usuorios,

transeúntes o conductores de

vehículos, y vigilor su cumplimiento;

v

PROPUESTA DE REFORMA.
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con esto iniciativo, buscomos oseguror uno movilidad pleno y seguro de los

personos con discopocidod visual, totol o porciol, en cqdo vialidad de nuestro

entidod, lo que implica reconocer y hocer reolidod los derechos de estos personds,

lo que cubre el sent¡do iurídico de esto iniciativo, misma que, como yo diiimog

busco armonizor odemós ta Ley poro lo lnclusión y Desorrollo lntegrol de los

Personos con Discopocidod det Estado de Jalisco y la Ley de Movilidod, Seguridod

Vial y Transporte del Estodo de Jolisco.

La iniciotivo no tiene repercusiones loboroles, pero es claro que si

presupuestoles. En efecto, Estodo y Municipios deberón invertir paro hacer realidad

esto propuesto, pero estomos ciertos en que serón sensibles a los necesidacies de

los personos con discoPocidad.

Por otro lado, ta celebroción de tontos festejos con motivo de

ocontecimientos históricos en Guqdoloioro nos acredíto que hoy recursos, tdnto en

lo hociendo público estatal, como en la de olgunos de los municipios det Área

Metropolitono de Guodolaioio, por lo que sin deiar de lado este tipo de

celebraciones, me porece que se pueden orientor recursos poro este temo ton

sensible y de tonto compromiso sociol, como Io es el opoyo a los personos con

discopocidad visuol.

Precisamente hoblor de compromiso sociol nos llevo o reconocer gue, poro

olgunos, puede ser molesto la seño!izoción ouditivo. Pero creo que como sociedod

debemos ser sensibles y asumir un reol compromiso en opoyo de los personos con

discapocidod visual, total o porciol, en este coso en concreto, pora oseguror su

pleno movilidad en las calles y ovenidos de Jalisco'

por ello, lo presente iniciotivo cubre con los requisitos que establece la

Constitución Potítico del Estodo de Jolisco y to Ley Orgónico del Poder Legislativo

del Estodo de Jalisco. En ese sentido debemos recordor que nuestra Corto

Fundamentot locot establece como otribución del Congreso del Estado:

Artículo 35.- Son Focultodes del Congreso:

t. Legislor en todos los ramos del orden interior del Estado, expedir leyes y

ejecutor octos sobre moterios que le son propíos, salvo oquellas concedidos al

Congreso de ta lJnion conforme al Pocto Federal en lo Constitución Política de los

Estodos U n i dos M exica nos ;

6

XXXV. Reolizor, en generol, todos

oquellos acciones encomendodos

por esto Ley, y los demós que se

estoblezcon e n otros ordenamientos
y normatividod oPlicables.

outoridades municiPøles, la

realizøción de estas øcciones; Y

XXXW. Reolizor, en generol, todos

aquellos dcc¡ones encomendados por

esto Ley, y las demós que se

establezcan en otros ordenomientos y

normotivid od a plico bles
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con esta iniciotivo, seguimos troboiondo poro que los autoridodes

estotoles y municipoles seon sensibles con los personos con discopocidad, que

requieren otenc¡ones, servicios y sobre todo, autoridodes cerconqs y

comprometidas.

A lo torgo de esto legisloturo, seguiré troboiondo en beneficio de los

personos con discapocidod, buscondo que lo ley los reconozco y promuevo su

integroción plena o lo sociedod.

Por lo onteriormente expuesto, y conforme o los ortículos 27, pórrofo 1,

frocción t,135, pórrofo 1, frocción l, 737, 1-42 y correlotivos de lo Ley Orgónico del

poder Legislotivo del Estado de Jalisco, someto o lo elevado consideración de esta

Asomblea Legislotivo lo siguiente iniciotivo de:

LEY

QUE REFORMA EL ARTíCULO 28 DE LA LEY PARA LA INCLUSION Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE

[AL:SCO, ASí COMO EL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE MOVILIDAD, SEGUR|DAD VIAL

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE IALISCO,

4RIMERO. Se reformo el ortículo 28 de Io Ley para la tnclusión y Desorrollo

tntegrol de las Personos con Discapocidod det Estado de Jalisco, paro quedor como

o continuoción se estøblece:

Artículo 28. Corresponde o Io Secretoría de Tronsporte:

I o V...

vt. Estoblecer los medidas pdro lo instalación de dispositivos y

señolomientos visuoles y auditivos en los cruceros de las colles y ovenidos, que

garonticen el cruce sin riesgo de los personos con discapocidod, en porticuldr de

aquellos con discapocidad visuol, porcial o total, osí como promover con los

autoridades municipales, la reolizoción de estos occiones;

Vllo Vlll..

SEGUNDO, Se reformo el ortículo 57 de la Ley de Movilidad, Seguridod Viol

y Transporte del Estodo de Jalisco, poro quedor como o continuoción se estoblece:

Artículo 57...
1

lo XXNll...
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XXX1V. Autorizar la instaloción de pubticidod en todos los vehículos e

infroestructura ouxilior de tos mfumos, que circulen en lo vío pública; osí como

emitir dictamen de oquellos que se instolen en los lugores que impidon Ia buena

conducción u operoción de los diversos sistemas de tronsporte estoblecidos en esto

Ley y su reglomento, o que otenten contro lo seguridod de las personos usuorios,

tronseúntes o conductores de vehículos, y vigilor su cumplimiento;

xxxv. Estoblecer tas medidas para la instoloción de dispositivos y

señolomientos visuoles y ouditivos en los cruceros de los colles y ovenidos, que

goronticen el cruce sin riesgo de los personos con discopocidod' en porticulor de

aquellos con discapocidod visuol, parciol o totol, así como promover con las

outoridodes municipoles, la realizoción de estos acciones; y

xxxvt. Reolizar, en general, todos oquellos occiones encomendados por

esta Ley, y los demós que se estoblezcon en otros ordenamientos y normatividod

aplicobles.

TRANSITORIOS

úN1CO. El presente decreto entraró en vigor ol dío siguiente de su

pubticoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco"'

eue una vez analizada la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se procede a señalar

los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERAT¡VA

l. eue es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

27 párralo l fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comis¡ones legislativas el recibir, analizaç estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo

75 párralo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

!ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.
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lV. Las Comisiones de Asistencia Social, Familia y Niñez, así como la de Movilidad y

Transporte, son competentes para conocer la iniciativa que se dictamina, de

conformidad con los artículos 81 y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 87.

7. Corresponde o lo Comisión de Asistencia Sociol, Fom'ilio y Niñez, el

conocimiento, estudio y en su coso dictomen de los asuntos relacionados con:

l. Lo tegistoción en materio de osistencio sociol, desarrollo humono y familia; y

tl. Los plones, progromos, po!íticos y proyectos en las moterias onteriores' osí

como el desorrollo y fortolecimiento de los volores y defensa de lo fomilio.

Artículo 93.

1-. Corresponde o la Comisión de Movitidad y Transporte, el conocimiento, estudio

y en su coso dictamen de los asuntos relocionodos con:

t. Lo tegistoción en moter¡d de movilidod, tronsporte y comunicociones en el

Estodo;

tl. Los plones, progromos, políticos y proyectos en los mater¡os onter¡ores y en

moterio de cultura y educoción vial; y

ttt. Lo prestoción directo o concesionodo del tronsporte de personos y cosds, en

víos estotales de comunicoción.

V. Una vez llevado a cabo el análisis de la iniciativa mencionada en la parte expos¡tiva

del presente dictamen se desprende que la misma tiene por objeto adicionar como

parte de las atribuciones de la Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco, el

establecer las medidas para la instalación de dispositivos y señalamientos visuales y

auditivos en los cruceros de las calles y avenidas, que garanticen el cruce sin riesgo de

las personas con discapacidad, en particular de aquellas con discapacidad visual,

parcial o total, asícomo promover con las autoridades municipales, la realización de

estas acciones.

Si bien, como lo señala el autor de la iniciativa, el tema ya está contemplado y

regulado en la ley, coincidimos en que hay un área de oportunidad en beneficio de la

movilidad de las personas con discapacidad, en particular de aquéllas con

discapacidad visual, total o parcial.

9
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Aunado a lo anterior, la reforma está acorde con las previsiones legales que establece

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, ordenamiento que establece en el

artículo l-4 fracción ll, lo siguiente:

Artícuto 74. Los leyes y reglomentos en lo materia contendrán los previsiones

necesarias paro garontizor, ol menos, lo siguiente:

t. t...1

It. eue los vías y el espacio púbtico se diseñen contemplando infroestructura que

permita que los personos con discopocidad y movilidod limitodo se desplocen de

monero Segurd, toles como rutqs ocCesibles, señoles ouditivos, visuoles, tdctiles,

rqmpos, informoción en formotos occesibles, entre otros;

ttt. y tv. l.l

Ahora bien, estas comisiones dictaminadoras están de acuerdo, en términos

generales, con la propuesta que ahora se dictamina; sin embargo, se considera que el

Ejecutivo debe reglamentar la instalación de dispositivos y señalamientos visuales y

auditivos en los cruceros de las calles y avenidas, que garanticen el cruce sin riesgo de

las personas con discapacidad, en particular de aquellas con discapacidad visual,

parcial o total, así como promover estas acciones no solo con las autoridades

municipales, sino también con los organismos de coordinación metropolitana.

Es por ello que se proponen las siguientes modificaciones a la propuesta realizada,

mismas que se reflejan en el siguiente cuadro comparativo para su mejor

comprensión:

LEY PARA LA INCLUSI óruv
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS

PERSONAS CON D¡SCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO

Artículo 28. Corresponde a la Secretaría

de Transporte:

I a V. [...]

Vl. Establecer en el reglamento en

materia de movilidad las disposiciones

LEY PARA LA INCLUSIóN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO

Artículo 28. Corresponde a la Secretaría

de Transporte:

I a V...

Vl. Establecer las

instalación de

medidas para la

dispositivos Y

INICIATIVA DICTAMEN
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para la instalación de dispositivos y

señalamientos visuales y auditivos en

los cruceros de las calles y avenidas,

que garanticen el cruce sin riesgo de las

personas con discaPacidad, en

particular de aquellas con discapacidad

visual y auditiva, parcial o total, así

como promover con las autoridades

municipales y organismos de

coordinación metroPolitana, la

realización de estas acciones;

Vll y Vlll. [...]

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD V¡AL Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 57.[...]
1. t...1

I a XXX|ll. [...]

XXXIV. Autorizar la instalación de

publicidad en todos los vehículos e

infraestructura auxiliar de los mismos,

que circulen en la vía pública; así como

emitir dictamen de aquellos que se

instalen en los iugares que impidan la

buena conducción u operación de los

diversos sistemas de transPorte

establecidos en esta LeY Y su

reglamento, o que atenten contra la

seguridad de las personas usuarias,

transeúntes o conductores de vehículos,

y vigilar su cumplimiento;

XXXV. Establecer en el reglamento las

disposiciones para la instalación de

dispositivos y señalamientos visuales y

señalamientos visuales y auditivos en los

cruceros de las calles y avenidas, que

garanticen el cruce sin riesgo de las

personas con discapacidad, en particular

de aquellas con discapacidad visual,

parcial o total, así como promover con

las autoridades municiPales, la

realización de estas acciones;

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO

XXXIV. Autorizar la instalación de

publicidad en todos los vehículos e

infraestructura auxiliar de los mismos,

que circulen en la vía pública; así como

emitir dictamen de aquellos que se

instalen en los lugares que impidan la

buena conducción u operación de los

diversos sistemas de transPorte

establecidos en esta LeY Y su

reglamento, o que atenten contra la

seguridad de las personas usuarias,

transeúntes o conductores de vehículos,

y vigilar su cumplimiento;

XXXV. Establecer las medidas para la

instalación de disPositivos Y

señalamientos visuales y auditivos en los

cruceros de las calles y avenidas, QUê

I a XXX|ll..

Vll a Vlll...

Artículo 57

1...

auditivos en los cruceros de las calles

l_1
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vl. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos67 y 68 del Reglamento de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, cabe hacer mención que

de la iniciativa que se analiza en el presente dictamen no se recibieron comentarios

en el micrositio correspondiendo a la

iniciativa turnada a las Comisiones de Asistencia Social, Familia y Niñez y a la de

Movilidad y Transporte con la siguiente dirección electrónica:

https://congresoabierto.congresojal.gob.mx/detalle-iniciativa/1'664/59465

Vll. Finalmente, es importante mencionar que la reforma que se pone a consideración

del Pleno de este Poder Legislativo, si bien puede presentar una carga presupuestai

adicional al Estado, ésta se hará una vez que el Ejecutivo establezca las disposiciones

necesarias en el Reglamento respectivo y de conformidad con la disponibilidad

presupuestal, además de que se considera pertinente hacer esfuerzos institucionales

para gestionar recursos suficientes en las haciendas públicas que puedan ser

orientados hacia este fin, priorizando el compromiso social y la sensibilidad hacia las

necesidades de movilidad de las personas con discapacidad visual y auditiva.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de esta

H. Soberanía Legislativa el siguiente:

garanticen el cruce sin riesgo de las

personas con discapacidad, en particular

de aquellas con discapacidad visual,

parcial o total, así como promover con

las autoridades municiPales, la

realización de estas acciones; Y

XXXVI. Realizar, en general, todas

aquellas acciones encomendadas por

esta Ley, y las demás que se establezcan

en otros ordenamientos y normatividad

aplicables.

avenidas, que garanticen el cruce sin

riesgo de las Personas con

discapacidad, en particular de aquellas

con discapacidad visual y auditiva,

parcial o total, así como promover con

las autoridades municiPales Y

organismos de coordinación

metropolitana, la realización de estas

acciones; y

XXXVI. Realizar, en general, todas

aquellas acciones encomendadas por

esta Ley, y las demás que se establezcan

en otros ordenamientos y normatividad

aplicables.

12



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

D¡CTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 28 DE LA LEY PARA LA

INCLUSIóN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

EsrADo DE JAL¡sco, Así coMo EL ARTícuLo 57 LA LEY DE MovlLlDAD, SEGURIDAD

VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 28 de la Ley para la lnclusión y Desarrollo

lntegral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 28. Corresponde a la Secretaría de Transporte:

I a v. [...]

Vl. Establecer en el reglamento en materia de movilidad las disposiciones para la

instalación de dispositivos y señalamientos visuales y auditivos en los cruceros de

las calles y avenidas, que garanticen el cruce sin riesgo de las personas con

discapacidad, en particular de aquellas con discapacidad visual y auditiva, parcial o

totat, así como promover con las autoridades municipales y organismos de

coordinación metropolitana, la realización de estas acciones;

vll y vlll. [...]

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 57 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial

y Transporte del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 57. [...]
1. t...1

I a XXX|ll. [...]

XXXIV. Autorizar la instalación de publicidad en todos los vehículos e infraestructura

auxiliar de los mismos, que circulen en la vía pública; así como emitir dictamen de

aquellos que se instalen en los lugares que impidan la buena conducción u operación

de los diversos sistemas de transporte establecidos en esta Ley y su reglamento, o

que atenten contra la seguridad de las personas usuarias, transeúntes o conductores

de vehículos, y vigilar su cumplimiento;

XXXV. Establecer en el reglamento las disposiciones para la instalación de

dispositivos y señaiamientos visuates y auditivos en los cruceros de las calles y

avenidas, que garanticen et cruce sin riesgo de las personas con discapacidad, en
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part¡cular de aquetlas con discapacidad visual y auditiva, parcial o total, así como

promover con tas autoridades municipales y organismos de coordinación

metropol¡tana, la realización de estas acciones; y

XXXVI. Realizar, en general, todas aquellas acciones encomendadas por esta Ley, y las

demás que se establezcan en otros ordenamientos y normatividad aplicables.

TRANSITORIO

ú¡U¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco. Enero de 2O26.

SALA DE COMISIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LA COMISIóTTI OE ASISTENCIA SOCIAL, FAMILIA Y NIÑEZ

ip. lsaías Cortés Berumen

Presidente

Dip. Leonardo Almaguer Castañeda

Secretario

Dip. Brenda Guadalupe

Carrera García

Vocal

Dip. Ana nand ndez

m el

Voca

S

La presente hoja defirmas pertenece al Dictamen de Decreto que reforma el artículo 28 de la Ley para la lnclusión

y Desarrollo lntegral de las Personas con Discapacidad, así como el artículo 57 de la Ley de Movilidad, Seguridad

Vial y Transporte, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. INFoLEJ 1664/LXIV.
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COMIS¡ÓN DE MOVILIDAD YTRANSPORTE

Dip. Alejandra Margarita Giadans Valenzuela

Presidenta

Dip. Mariana Casillas Guerrero

Secretaria

Dip. Yussara Elizabeth Canales González

Vocal

Dip. Marta Êstela Arizmendi Fombona

Vocal

Dip. Brenda Guadalupe Carrera García

Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña Mendoza

Vocal

Dip. Montserrat Pérez Cisneros

Vocal

La presente hoja de firmas pertenece al Dictamen de Decreto que reforma el artículo 28 de la Ley para la lnclusión

y Desarrollo lntegral de las Personas con Discapacidad, así como el artículo 5/ de la Ley de Movilidad, Seguridad

Vial y Transporte, ambcs ordenamientos del Estado de Jalisco. INFOLEJ 1664/t-XlV.
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Tipo de Documento: Cédula de Votación
No. De Dictamen: Orden deldía 13.5.1

lnfolej:1644
Estadb: Aprobado en Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez

No. Sesión: 13a sesión ordinaria
Fecha:28 de agosto de2026
Asunto: Dictamen de Decreto que reforma el artículo 28 de la Ley para la lnclusiÓn

y Desarrollo lntegral de las Personas con Discapacidad, asícomo el artículo 57 de la

Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte, ambos ordenamientos del Estado de

Jalisco.

Dip. Brenda GuadaluPe Carrera
García
Vocal

Dip. Ana Fernanda Hernández
Sanmiguel
Vocal

Dip. Leonardo Almaguer
Castañeda
Secretaria

Dip. lsaías Cortés Berumen
Presidente

Diputado

X

X

X
A favor En Contra Abstención

Dip. lsaías Cortés Berumen
Presidente de la Junta Directiva

Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez
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CONSTANCIA DE VOTACIóN NOMINAL

La suscrita Diputada Alejandra Margarita Giadans Valenzuela en mi carácter de

Presidenta de la comisión de Movilidad y Transporte del congreso del Estado de

Jalisco, hago constar que en la sesión a distancia celebrada el 18 de febrero de

2026, se aprobó Dictamen de Decreto, macado con el punto 5'1 del orden del día'

con la siguiente votación:

Aprobándose con 5 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, dando un total de 5

votos

Se levanta la presente constancia en los términos del artículo 132 H de la

Ley Orgánica del poder Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a

los que haya lugar.

ATENTAMENTE
Guadalajara Jalisco, I

Diputada Aleiandra

de2026

Valenzuela.

DIP. MARTA ESTELA ARIZMENDI FOMBONA

INTEGRANTES

DIP. YUSSARA EL]ZABETH CANALES

GONZÁLEZ

DIP. BRENDA GUADALUPE CARRERA

GARCíA

DIP. ESTHER MONTSERRAT PÊREZ

CISNEROS

DIP. MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA

DIP. ALEJANDRA MARGARITA GIADANS

VALENZUELA

DrP. MARIANA CASILLAS GUERRERO ( LA

DE LA VOZ)

A
FAVOR

EN

CONTRA lÓ

Presidenta de la Movilidad Y TransPorte


